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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso informándole 
que el término de notificación del auto admisorio se surtió de la siguiente forma: 
 
La notificación electrónica, se surtió el 06 de abril de 2021. (Artículo 197 C.P.A.C.A.). 
 
El término consagrado en el artículo 172 del C.P.A.C.A. (30 días), corrió respectivamente 
desde el día 07 de abril de 2021, hasta el día 28 de mayo de 2021, a las cuatro de la tarde 
(4:00 p.m.). 
 
El término consagrado en el artículo 173 del C.P.A.C.A. (10 días), que la parte demandante 
para reformar la demanda, corrió desde el día 31 de mayo de 2021, hasta el día 17 de junio 
de 2021, a las cinco de la tarde. No lo hizo. 
 
La CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL VALLE- CVC, contestó la demanda en término de ley 
(18 de mayo de 2021) propuso excepciones. 
 
El MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, contestó la demanda en término de ley (27 mayo de 
2021) propuso excepciones y llamo en garantía a MAPFRE SEGUROS. 
 
 
Los demás sujetos procesales guardaron silencio. 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 


